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CIUDAD DE MÉXICO 
C1\PITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 
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OBREGON 
J\LCALDIJ\ 
1024 • 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 30 de enero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-010/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

·:J,,02,(5 
ario de 

�'::garita 

1930-240925 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Patricia del Sagrado Corazón Benitez Cuevas ingresada 
ante este Órgano Político Administrativo el 24 de septiembre de 2025 y que se le� 
240925 Folio a¡ VUT, donde solicita la valoración de un árbol que se localiza enllllllllllllili 8411:iiidl-MfH:liiii de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 06 de octubre de 2025 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 06 de octubre de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
1115/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, 
así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 
de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los· Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
�utoridade�, y en gener�I todos aqu I', · 

N . , • , lante y_ re�!itución de 
arboles aplicables a la Ciudad de M'fat�!:!!!!!! t:; ���N/5 Al)J� e descripclón: 

�-L Clr:?-;,,..,/1 ENTREGADO 
éP///-:ét7 z¿ -3 FEB 2026 

Céillt:, Canario S/J\I, Ei,q. Calle 10, Col. Toltecél, 
J\k:,.1ldi8 Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·1 ::;o, Ciudad de México. 
·1·t-:.lr!:fn1·1rY f�L"\ r.;')71� ,:�74r.; r-:'.(T 71;n1 

• El,111ir\ldo la fiima de wnforrridad con la1 �e1olutio,"21 RR l?N/18 y RRA l?&l/13 que establmn que la firma e1 
lor�iderddd Lornuundlrrblllode Id �'IOlidliddd de llll i11di'l1duo1. en �rludde que dtrm1 de e1td 1e µuede identif [di 
a una pe11ond, por lo que ,e con11derd ur• ddto per1ona· y, dado que para olor�ar 1u dcmo 1e nemila el 
rn111PnfmiPntn nP 111 tit11l.r,P1 inforrmrilin da1ific.na romoconíidPncial contormP .1 artirnlo 11 l, frmion 1, dP 1. 1 i"/ 
fedml de lran1¡menC:a y Acce'il a la Información Pública. 
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n 1sr202s f 

UBICACION 

DICTAMEN No. 
Propiedad privada 

1930-240925 
10:30 

SOLICITANTE: 

ANTECE .n .. e s c 
DIRECCI 
FECHA.: 

Con base en los anrcuJos 75 numerar V de la Ley_ Organica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 110. 111 y 112 de la Ley Ambiental oe la Ciudad de México y do más relativos de_ la Norma Ambiental para �l Distrito Federal NADF�001-RNAT-20í 5, se emite el siguiente: DICTAMEN TECNICO DE ARBOLADO 

< (/) 
n o o· 
� z > 0::- E IJ) IJ) ,::, w 

� >- w s � :.: o o :z:. E Q z ..J :.u o o a: o i <.> •o· E E ::, ·O o o o o o _g ::::; o -�• o 
5 � � éii w T" ..J z u ü .., o::· a: >- e U) ;; w -, 

OBSERVAC,ONES y 1 
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e a. 

.¡¡- 1 i 
"' .Se vlsuatlza una incllnaa&n A. e' le o de .s• en dirección �I � o u ·;;;- 
<11 ecuador, a dos metros dei o 

\41 E ""' cuello radicular, se aprecia "" "E e, o "' .g ('J N bugambll!a en el" rodeado 
.,,. 

'O e: ..., 
<11 § > 16 42 6 .!,!, n, <"J a. del cajete del árbol. Se .... ::, . .., :f! ce o :§ recornlerida la poda de e < o. N s. § o limplez.a de In co¡fo "' 'O conforme al numerpl ·e: ::, 
"' 8 (/) "O 6.4.2.1. t. LIMPIEZA DE o 

COPA , "' a.. E < 
t Conclusiones. 

Eliminado el d ornicilio Primera. Dentro del domicilio ubicado en Alcaldía Álva"ro Obregón, se yerguo un Mbol 
comúnmente. conocídc como Araucaria (Arcwcorla-h(Jtarophylla) el cual dada las características flsicasy sanitarias-que presenta, se rocomlendl el 
manejo de poda de llmpleza de copa 'de acuerdo con el numeral �.4.2..1.1i LIMPIEZA DE COPA •La Hmpieza de copa se !Imitará a la remociónJ:<le 

ramas mue itas, declinantes, plagadas,. aglomeradas, débtlrnente unidas y de .bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plan{as parilsitrs, 
epifitas y otros plantas áje�Bll al 'árbol. Así mismo, so deberán retirar objetos o materiales que estén colocados sobro el árbol, tales como alamb{es, 
cables, clavos, anuncios. refl_ectoros y otros ojonoc .al 6rbol". f 
Declaro éajo protesta de declrvérdad, que la información vertida en este ·dictamen está .rcdactada a mi leal saber y entender, y os válida mionttas 
se mantengan las condiciones en las que se evaluó elárbol, y conforme al artJculo 40 de la Ley Amblcntál do la Ciudad d� México. 

Evaluó Vobo. 

Cario Acevedo Arvizu 
No. De .Acreditación 980 

i 

Bíol. Flavia Violeta Lopez Agullar 
No. De Acreditación 414 
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ÁLVARQ 
OBREGON 

DIRECCION: 
ANTECEDENTES: a orne n o arbor (sic) 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

-s0Tic=c1=T...,.A..,.N=1=Ec- :---r-:=-:�--:-,-==----=------ .. - 
FECHA: 

Con baso on les arttculos 75 numerci V de k1 Ley Orqánlca da las Alcatdlns: Artlculcs 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Amblontat qo l;i Ciudad do Móidco y damás ral:1!ivos d<i r:i. Norma Arnbiontnl para c_l Distrito Fcdoral N1\OF�001-RNAT-2015, t.o omito al siguiente: 
DIC1AMEN TECNICO DE ARBOLADO . 

/\ra1,c(1rru para rnnnejo dr-,_ poda de actareo de copa 

rr:urr,nw::::, 

C,::lle Can81'í0 SIN. Ese¡. Calle 10, Col. Tolteca, 
Aicaldía Alvaro Obregón, C.P. 0'1150, Ciudad de México. 
T,�IMn,v,· 1:;1:; 1:;?7,:; P.7,1<:; l="'x'T 71;n1 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de. captura 
77231002041659T JWDEX; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Yahveh Giovani Fuentes Sánchez. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas 

otras lantas aienas al árbol de nombre común: Araucaria/Araucaria heterophylla; que se yergue en 
Lo anterior. en virtud de que se han cubierto los requisitos 

previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-0254/2025, y se ha dado 
cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el. retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

Calle Canario S/I\J, Esq. Calle 10. Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
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CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar. visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

C. LEJANO M NTES QUINTERO 
DI ECTOR-□E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AM /srp" 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform!dad _con el .A.i::uer?º. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la información publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

En atención éll número interno DPCMA 26'11/2025 
En atención al número interno DGSU 477712025 

�TFr5JWJF!t::n • DTIJRTKJm 

C811c� Canario SIN, Ese¡. Calle 10. Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0'1150, Ciudad de México. 
T1:-.l,!1f1"H"1(Y �� �?71� �7L1t; r-'x'T 7G(',-f 
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